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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 Manizales, Caldas, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

SENTENCIA N°:  94 

PROCESO:   ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:  LINA MARIA MONTES BLANDON 

ACCIONADO:             DIGITEX INTERNACIONAL 

RADICADO:   170014003002-2021-00276-00 

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN E INTERVINIENTES 

 

Se pronunciará el fallo que en derecho corresponda a la acción de tutela 

instaurada por LINA MARIA MONTES BLANDON con cédula de ciudadanía No. 

30.322.037, en contra de DIGITEX INTERNACIONAL, trámite al cual se vinculó a 

COLPENSIONES, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, MINISTERIO DE TRABAJO, 

COOMEVA EPS, OMNISALUD. 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES 

Solicita la parte actora: 

 

 
 

 

Las basa, en los siguientes hechos: 
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DERECHOS VIOLADOS 

 

Del texto de la tutela se infiere la accionante considera vulnerados sus derechos 

fundamentales al mínimo vital, estabilidad laboral reforzada, vida digna, salud y 

debido proceso.  
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CONTESTACIÓN 

 

DIGITEX INTERNACIONAL a través de su Representante Legal se refirió frente a los 
hechos de la demanda:  
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La JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ indico que:  

 

No me pronuncio en cuanto a los hechos y pretensiones de esta acción, ya que 

el accionante  pretende el reconocimiento  y  pago de  unos créditos laborales, 

salarios y  prestaciones, lo cual escapa  a  la  competencia  de  las  JUNTAS,    ya  

que  nuestra  función  es  calificar  el    estado  de invalidez de las personas, tal 

como lo define el  inciso segundo artículo 142 del decreto 019 de 2012 que a la 

letra señala: 
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De igual modo se pronunció la JUNTA NACIONAL DE CALIFICIACION DE 

INVALIDEZ señalando que:  

 

El MINISTERIO DE TRABAJO a través del Director territorial Caldas contesto:  

 

 

COLPENSIONES por medio de su Directora de acciones constitucionales indico:  
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PROBLEMA JURÍDICO. 

 

El problema jurídico consiste en determinar si se vulneraron los derechos 

fundamentales al trabajo, mínimo vital, salud y estabilidad reforzada a la 

accionante por parte de su empleador DIGITEX INTERNACIONAL al no realizar el 

pago de salarios y prestaciones sociales. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Sobre la estabilidad laboral reforzada, su naturaleza y fines constitucionales, en 

sentencia T-201 de 2018 la Corte Constitucional señalo:  

 

“(…)  El artículo 53 de la Constitución establece como uno de los principios mínimos 

de las relaciones laborales el derecho que tiene todo trabajador a permanecer estable 

en el empleo, a menos que exista una justa causa para su desvinculación. El marco 

en el que surge es en el de las relaciones laborales, en donde se verifican asimetrías 

entre el trabajador y el empleador. 

 

Tal garantía se refuerza en ciertos casos en los que se ha reconocido la existencia 

del “derecho constitucional a una estabilidad laboral reforzada”, que deriva 

directamente del principio y el derecho a la igualdad en el trabajo, y que se concreta 

mediante medidas diferenciales en favor de personas en condición de vulnerabilidad, 

que en la evolución histórica de la sociedad han sufrido discriminación por razones 

sociales, económicas, físicas o mentales. 

 

En términos generales, son titulares de la estabilidad laboral reforzada las personas 

amparadas por el fuero sindical, aquellas en condición de invalidez o discapacidad y 

las mujeres en estado de embarazo, pues el objetivo de esa figura es “proteger al 

trabajador que por sus condiciones especiales es más vulnerable a ser despedido por 

causas distintas al trabajo que desempeña”. 

 

12. La estabilidad laboral reforzada implica que los sujetos amparados no pueden 

ser desvinculados de su puesto de trabajo por razón de la condición que los hace 

más vulnerables que el resto de la población. Los motivos que lleven a la terminación 

de su relación laboral deben estar asociados a factores objetivos que se desprendan 

del ejercicio de sus funciones, y sean verificados por el Inspector de Trabajo cuando 

se trate de “asuntos individuales y colectivos en el sector privado y de derecho 

colectivo del trabajo del sector público”, en cumplimiento de las obligaciones 

internacionales, constitucionales y legales que tiene el Estado colombiano en materia 

laboral, con el fin de forjar “relaciones laborales en una forma ordenada y 

constructiva”. 

 

 13. Cabe aclarar que la estabilidad laboral reforzada no opera como un mandato 

absoluto y por lo tanto, no significa que ningún trabajador protegido pueda ser 

apartado de su cargo. Implica que su despido no puede materializarse por razón de 

su especial condición (persona en situación de discapacidad física o mental, o mujer 

en estado de embarazo). Dicha PROTECCIÓN, entonces, no se traduce en la 

prohibición de despido o en la existencia “un derecho fundamental a conservar y 

permanecer en el mismo empleo por un periodo de tiempo indeterminado”. Más bien, 
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revela la prohibición constitucional para los empleadores de efectuar despidos 

discriminatorios en contra de la población protegida por esta figura, que es la más 

vulnerable entre los trabajadores. 

 

Quiere decir lo anterior, que el trabajador en un estado de debilidad manifiesta, debe 

permanecer en su puesto mientras no se presente una causa objetiva y justa para 

su desvinculación. 

 

14. Con el ánimo de consolidar relaciones equitativas en el escenario laboral, se han 

consolidado acciones afirmativas bajo la premisa de la disparidad de fuerzas que lo 

componen. De conformidad con la Constitución se “ha evidenciado la existencia de 

un verdadero derecho fundamental a la estabilidad laboral reforzada de las personas 

que por sus condiciones físicas, sensoriales o psicológicas se encuentran en 

circunstancias de debilidad manifiesta o indefensión”. 

 

La mencionada PROTECCIÓN le asiste a quienes acrediten su discapacidad, pero 

también a las personas que están en situación de debilidad manifiesta debido a 

importantes deterioros en su estado de salud, que le “impide[n] o dificulta[n] 

sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones regulares”. De tal 

suerte, “siempre que el sujeto sufra de una condición médica que limite una función 

propia del contexto en que se desenvuelve, de acuerdo con la edad, el sexo o factores 

sociales y culturales, existirá el derecho a la estabilidad laboral reforzada.” 

 

15. Planteada de este modo, la estabilidad laboral reforzada tiene como objetivo 

brindar una PROTECCIÓN adicional a las personas que puedan ser apartadas de su 

trabajo, con ocasión de una eventualidad médica por la que atraviesen. 

16. La Corte ha señalado que la inobservancia de las limitaciones o formalidades 

para el despido de personas con limitaciones de salud, genera como consecuencia la 

invalidez del despido. En ese sentido el vínculo laboral que, aparentemente y como 

un acto discriminatorio por parte del empleador, había terminado, no puede 

entenderse jurídicamente finalizado. Se ha señalado en varias oportunidades que:      

 

 “cuando se comprueba que el empleador (i) desvinculó a un sujeto titular del 

derecho a la estabilidad laboral reforzada sin solicitar la autorización de la oficina del 

trabajo, y (ii) no logró desvirtuar la presunción de despido discriminatorio, entonces, 

el juez que conozca del asunto tiene el deber prima facie de reconocer a favor del 

trabajador: (a) en primer lugar, la ineficacia de la terminación o del despido laboral 

(con la consiguiente causación del derecho del demandante a recibir todos los 

salarios y prestaciones sociales dejadas de recibir); (b) en segundo lugar, el derecho 

a ser reintegrado a un cargo que ofrezca condiciones iguales o mejores que las del 

cargo desempeñado por él hasta su desvinculación, y en el cual no sufra el riesgo de 

empeorar su estado de salud sino que esté acorde con sus condiciones; (iii) en tercer 

lugar, el derecho a recibir capacitación para cumplir con las tareas de su nuevo cargo, 

si es el caso (art. 54, C.P.); y (iv) en cuarto lugar, el derecho a recibir ‘una 

indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario” (Énfasis propio). 

 

De tal modo, se ha entendido que cuando el despido tiene origen en el estado de 

salud del empleado y se hizo de forma discriminatoria, el vínculo jurídico no 

desaparece. Sin embargo, como materialmente, sí se presentó una interrupción de 

la labor y de la relación del empleado con la empresa, se ha establecido la 

procedencia del reintegro (al mismo cargo o a otro, de igual o mayor rango y 

remuneración), del pago retroactivo de salarios y prestaciones laborales, y de la 

indemnización prevista en el inciso segundo del artículo 26 de la Ley 361 de 1997.” 
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Acerca del derecho fundamental a la seguridad social, la jurisprudencia de la 

Corte Constitucional ha reiterado que a partir de la vigencia del artículo 67 de Ley 

1753 de 2015, en todos los casos en que se solicite el reconocimiento y pago del 

subsidio de incapacidad superior a 540 días, el juez constitucional y las entidades 

que integran el Sistema de Seguridad Social están en la obligación de cumplir 

con lo dispuesto en dicho precepto legal, con el fin de salvaguardar los derechos 

fundamentales del afiliado. 

  

Mediante Sentencia T-200 de 2017, la Sala Novena de Revisión de la Corte 

Constitucional al estudiar un proceso acumulado de dos acciones de tutela en 

los que se habían prescrito incapacidades ininterrumpidas que sumaban más de 

540 días, sin que los actores pudieran acceder a una pensión de invalidez, indicó 

que las autoridades accionadas no pueden sustraerse de su obligación de 

cancelar las incapacidades médicas cuando superan los 540 días alegando falta 

de legislación que regule la materia, pues con la expedición de la Ley 1753 de 

2015 se superó el déficit de protección que había sido evidenciado por la 

jurisprudencia constitucional con anterioridad a su vigencia. En dicha providencia 

se sintetizó el régimen de pago de incapacidades por enfermedades de origen 

común de la siguiente manera]: 

  

Periodo Entidad obligada Fuente normativa 

Día 1 a 2 Empleador 

Artículo 1 del Decreto 2943 de 

2013 

Día 3 a 180 EPS 

Artículo 1 del Decreto 2943 de 

2013 

Día 181 hasta un plazo de 

540 días Fondo de Pensiones 

Artículo 52 de la Ley 962 de 

2005 

Día 541 en adelante EPS 

Artículo 67 de la Ley 1753 de 

2015 

  

Atendiendo a lo previsto por la jurisprudencia constitucional en la materia, el 

origen de la incapacidad constituye un parámetro determinante para establecer 

cuál es la entidad, bien sea que pertenezca al Sistema General de Seguridad Social 

en Salud o al Sistema General de Riesgos Laborales, que tiene a su cargo la 

obligación de pagar las incapacidades, atendiendo a los diferentes parámetros de 

temporalidad que operan en los casos de enfermedades de origen común. 

 

Sobre el principio de subsidiaridad reiteradamente ha expuesto la Corte que el 

artículo 86 de la Constitución, implica que la acción de tutela solo procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Que el 

carácter subsidiario de la acción “permite reconocer la validez y viabilidad de los 

medios y recursos ordinarios de protección judicial, como dispositivos legítimos y 

prevalentes para la salvaguarda de los derecho”. Es ese reconocimiento el que 

obliga a los asociados a incoar los recursos jurisdiccionales con los que cuenten 

para conjurar la situación que estimen lesiva de sus derechos. No obstante, como 

ha sido confirmado por la jurisprudencia constitucional, el presupuesto de 

subsidiariedad que rige la acción de tutela, debe analizarse en cada caso concreto. 

Por ende, en aquellos eventos en que existan otros medios de defensa judicial, 
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dicha Corporación ha determinado que existen dos excepciones que justifican su 

procedibilidad: 

  

(i) cuando el medio de defensa judicial dispuesto por la ley para resolver las 

controversias no es idóneo y eficaz conforme a las especiales circunstancias del 

caso estudiado, procede el amparo como mecanismo definitivo; y, (ii) cuando, 

pese a existir un medio de defensa judicial idóneo, éste no impide la ocurrencia 

de un perjuicio irremediable, caso en el cual la acción de tutela procede 

como mecanismo transitorio. 

  

CASO CONCRETO 

 

De las pruebas que obran en el expediente se tiene que la señora LINA MARIA 

MONTES BLANDON: i.  Es una persona de 49 años de edad que se desempeñó 

como trabajadora de la empresa DIGITEX INTERNACIONAL desde 01/11/2010 ii. 

desde el 01/01/2019 se prescribieron incapacidades, superando los 180 días, en 

razón a la enfermedad general de origen común. iii. en ese periodo de tiempo su 

fuente de ingresos económicos se circunscribió al pago del subsidio de 

incapacidad, sobre lo cual no obra prueba de su cesación iv. Fue calificada con 

pérdida de capacidad laboral equivalente al 53,93%, según dictamen del 

04/03/2020 v. El 01/09/2020 su empleador DIGITEX INTERNACIONAL aceptó la 

renuncia presentada por la accionante vi. Mediante resolución SUB149896 del 14 

de julio de 2020 COLPENSIONES le reconoció pensión por invalidez desde agosto 

de 2020.  

 

A causa de lo anterior, considera el despacho que el mínimo vital de la accionante 

no se encuentra ante una amenaza inminente, por cuanto dispone de los 

recursos económicos necesarios para cubrir sus gastos mínimos de subsistencia, 

los cuales se derivan de su mesada pensional por invalidez.  

 

En ese orden de ideas, se estima que existen otros medios de defensa judicial, 

tales como la acción ordinaria ante el juez laboral o el trámite administrativo 

ante la Superintendencia de Salud, para hacer exigibles los derechos laborales 

reclamados conforme a lo explicado en precedencia; pues la presente acción de 

tutela busca evitar la consumación de un perjuicio irremediable que se 

materializaría con la amenaza grave e inminente sobre el mínimo vital de la 

peticionaria y haría necesaria la adopción de medidas urgentes y necesarias para 

evitar su configuración, circunstancia que, como se dijo, no quedo acreditada.  
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Sobre lo discurrido, no hará el despacho mayores consideraciones en cuanto a 

la cesación del pago de salarios por parte de la Empresa accionada a la 

accionante hasta el mes de agosto de 2020, fecha en la cual se dio el 

reconocimiento de la pensión por invalidez, pues nótese que no fue objeto de 

discusión por parte de la señora LINA MARIA MONTES BLANDON el 

reconocimiento del subsidio por incapacidad durante el periodo de incapacidad 

y que en su momento debió ser reconocido bien fuera por la EPS en asocio con 

el empleador, o el fondo de pensiones, según el número de días que  

correspondiera conforme quedo expuesto líneas atrás, por lo que el pago de 

dichas incapacidades sustituiría el salario que debió percibir la accionante 

durante el tiempo que se prorrogaron las mismas, siendo improcedente su 

reclamación ante esta instancia, más aun cuando no se encuentra satisfecho el 

requisito de subsidiariedad.    

 

En cuanto a la pretensión de pago de una indemnización equivalente a 180 días 

de salario, el juzgado no accederá, y deberá, si es del caso, solicitarla ante el 

juez laboral, el cual determinará su procedencia, conforme con el artículo 26 de 

la Ley 361 de 1997. 

  

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, El Juez Segundo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

Administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo de los derechos al mínimo vital, 

estabilidad laboral reforzada, vida digna, salud de la señora LINA MARIA MONTES 

BLANDON con cédula de ciudadanía No. 30.322.037, presuntamente vulnerados 

por la empleadora DIGITEX INTERNACIONAL, por lo considerado en la parte 

motiva de esta sentencia. 

 

SEGUNDO: DESVINCULAR del presente tramite a COLPENSIONES, JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ, MINISTERIO DE TRABAJO, COOMEVA EPS, 

OMNISALUD. 
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TERCERO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el medio más expedito, 

informándoles que la misma podrá ser impugnada dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

  

CUARTO: ORDENAR la remisión del expediente ante la Corte Constitucional para 

su eventual revisión, sino fuere objeto de impugnación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


